
 
 
Preguntas y Respuestas sobre el Artículo 124 del Estatuto de Roma  
 
Articulo 124- Disposición de Transición 
No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del artículo 12, un Estado, al hacerse parte en el presente Estatuto, 
podrá declarar que, durante un período de siete años contados a partir de la fecha en que el Estatuto entre en vigor a 
su respecto, no aceptará la competencia de la Corte sobre la categoría de crímenes a que se hace referencia en el 
artículo 8 cuando se denuncie la comisión de uno de esos crímenes por sus nacionales o en su territorio. La 
declaración formulada de conformidad con el presente artículo podrá ser retirada en cualquier momento. Lo 
dispuesto en el presente artículo será reconsiderado en la Conferencia de Revisión que se convoque de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 123. 

 
¿Qué establece el Artículo 124 del Estatuto de Roma o disposición de transición?  
El artículo 124 le permite a un Estado al ratificar el Estatuto de Roma no aceptar la jurisdicción de la Corte 
respecto a los crímenes contemplados en el artículo 8 de dicho Estatuto (crímenes de guerra) por un 
periodo no renovable de 7 años. Al ratificar el Estatuto, Colombia hizo uso de esta disposición transitoria. 
Por lo tanto, hasta el 1 de noviembre de 2009, la CPI cuenta con jurisdicción en Colombia por crímenes de 
lesa humanidad y genocidio perpetrados por un nacional colombiano, o un extranjero en territorio 
colombiano, pero no por crímenes de guerra.   
 
¿Si Colombia ratificó el Estatuto de Roma el 5 de agosto del 2002, por qué se vence el plazo de los 7 
años el 1 de noviembre de 2009?  
El artículo 124 establece que se comienza a contar los 7 años a partir de la entrada en vigor del Estatuto 
para ese país. La entrada en vigor del Estatuto a su vez se inicia el primer día del mes siguiente a los 60 
días después de la ratificación. Es decir, el Estatuto entró en vigor para  Colombia el 1 de noviembre de 
2002. 
 
¿La CPI contará con jurisdicción en Colombia por crímenes de guerra automáticamente  el 1ro de 
noviembre?   
Sí.  No se tiene que dar ninguna notificación o tomar algún paso adicional. A partir de esa fecha, la CPI 
tendrá jurisdicción por crímenes de guerra perpetrados por un nacional colombiano, o un extranjero en 
territorio colombiano.  
 
¿Por qué se incorporó esta  disposición en el Estatuto? 
A pesar de que fue un tema muy discutido durante las negociaciones en Roma donde los Estados 
elaboraron el Estatuto, el Artículo 124 se adoptó con miras a que los ejércitos tengan un periodo, 
precisamente de transición, donde puedan armonizar sus prácticas internas con aquellas establecidas por 
el derecho penal internacional. La inclusión de esta disposición respondió al interés de garantizar una 
mayor ratificación por parte de distintos Estados.   
 
¿Cuáles fueron las razones por las que Colombia usó esta declaración? 
En el 2002, el ex Presidente Pastrana declaró que en virtud de las negociaciones de paz que se venían 
desarrollando con las FARC y otros grupos armados operando al margen de la ley, no consideraba 
pertinente que su gobierno, en ese momento,  aceptara la jurisdicción de la CPI por crímenes de guerra.    
 
Así, el Estado colombiano estableció la siguiente declaración al depositar su instrumento de ratificación:   
 

 



 
5. “El Gobierno de Colombia haciendo uso de la facultad consagrada en el artículo 124 del Estatuto y sujeto 
a las condiciones establecidas en el mismo, declara que no acepta la competencia de la Corte sobre la 
categoría de crímenes a que se hace referencia en el artículo 8 cuando se denuncie la comisión de esos 
crímenes por nacionales colombianos o en territorio colombiano.” 

 
 
¿Al hacer uso de esta salvaguarda, el gobierno colombiano no tenía entonces la responsabilidad de 
investigar o sancionar los crímenes de guerra perpetrados en su territorio o por sus nacionales?  
El Artículo 124 sólo se refiere a las investigaciones y enjuiciamientos que podría llevar a cabo la CPI. 
Colombia, como cualquier otro Estado alrededor del mundo, e  independientemente de si es parte o no 
del Estatuto de Roma, tiene la obligación de investigar y sancionar presuntos crímenes de guerra. Ello se 
debe a que la responsabilidad de investigar y sancionar a los presuntos autores ha sido reconocida como 
una norma consuetudinaria de Derecho Internacional Humanitario. Así, en su Estudio sobre Derecho 
Internacional Humanitario Consuetudinario, el Comité Internacional de la Cruz Roja identificó la 
existencia de una costumbre internacional en tal sentido, por lo que elaboró la Regla 158, que establece 
que “Los Estados deberán investigar los crímenes de guerra posiblemente cometidos por sus ciudadanos o sus 
fuerzas armadas, así como en su territorio, y encausar, si procede, a los imputados. Deberán asimismo investigar 
otros crímenes de guerra que sean de su competencia y encausar, si procede, a los imputados”. 
 
Por lo tanto, de ninguna manera el hacer uso del Artículo 124 exime a un Estado de esta responsabilidad 
ni promueve la impunidad.  
 
En este sentido, el Estatuto de Roma afirma la responsabilidad primaria de los Estados de investigar y 
enjuiciar a los responsables de crímenes internacionales y hace énfasis en que la Corte Penal Internacional 
actuará tan sólo de manera complementaria cuando un Estado no tiene la capacidad ni la voluntad de 
investigar o juzgar estos crímenes. Estos principios están definidos con mayor detalle en el preámbulo y 
en los Artículos 17-21 del Estatuto de Roma.  
 
 
¿Que países que han ratificado el Estatuto de Roma a la fecha hicieron una declaración bajo el  
Artículo 124? 
De los 110 países que son Estados Parte a la CPI, sólo Francia y Colombia decidieron hacer esta 
declaración al momento de ratificar el Estatuto. El 15 de junio de 2008, antes de que venciera el plazo de 
los 7 años,  Francia  retiró oficialmente su declaración bajo el artículo 124.  
 
¿Que pasará con el Artículo 124 durante la próxima Conferencia de Revisión a celebrarse en Uganda a 
mediados del 2010? 
El mismo artículo 124 establece que esta disposición debe necesariamente ser revisada durante la primera 
Conferencia de Revisión del Estatuto de Roma. Por lo tanto, los Estados parte deberán decidir durante 
dicha Conferencia si conservan esta disposición en el Estatuto, si la modifican o si la eliminan. En todo 
caso, de mantenerse tal como está, ningún Estado que ya es parte al Estatuto de Roma se podría acoger a 
ella. Colombia y Francia tampoco podrían renovar la declaración por un periodo adicional. Sólo nuevos 
Estados que ratifican este tratado podrían hacer uso de la declaración.  
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